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CONCEPCIóN, 7 de septremb.e de 2017

No 775 / VISTOS: Consrderando lo t¡atado en Sesión de Concejo Municipat
celebrada el 7 de septiembre de 2017; el oficlo No '1166 de fecha 22 de agosto de 2017
del Secretario Comlnal de Planifcación; la Comisión de Haclenda N.31 de fecha 24 de
agosto de 2017 el Acuerdo No 5'12-28-2017 del dia 7 de septiembre de 2017 del Concejo
Iúunicipal y en uso de as atribucioñes que me confieren los artí6ulos 12,56 inciso primero
y 63letra i) de la Ley N'18.695, Orgánica Constituconal de l\¡unicipalidades.

1.- APRUÉBESE que a ft¡unicipalidad de Concepción gestione ante la Secretana
Regional lvlinisterial de Bienes Nacronales la transferencia gratuita del lote 1-a ubicado en
calle Janequeo N'360, Rol 145-023, inscrito a fojas 4653 n'3256 del registro de propiedad
del Conservador de Bienes Raices de Coñcepción del año 1998.

2.- DESIGNASE a la Secrelaria Comunal de Panifcac¡ón como uñrdad a cargo de
rea izar les acciones de coord nác ón
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